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Importes mensuales

Técnicos no titulados:
Jefes de obra ......................................... 129.170 31.805 160.975
Encargados generales ............................. 125.712 31.633 157.345
Encargados A ........................................ 119.522 29.581 149.103
Encargados B ........................................ 111.224 27.807 139.031

Técnicos de oficina:

Jefes de Organización y Proyectistas ........... 125.712 31.533 157.345
Técnicos de Organización y Delineantes de 1.a 104.552 26.139 130.691
Técnicos de Organización y Delineantes de 2.a 98.278 24.570 122.848
Calcadores ........................................... 92.382 23.095 115.477

Administrativos:

Jefes administrativos .............................. 125.712 31.633 157.345
Oficiales 1.a administrativos ..................... 104.552 26.139 130.691
Oficiales 2.- administrativos ..................... 98.278 24.570 122.848
Auxillares administrativos ....................... 92.382 23.095 115.477

Subalternos:

Conserjes ................. ........................... 92.382 23.095 115.477
Aspirante de diecisiete años ..................... 58.384 14.596 72.980
Aspirante de dieciseis añoS ...................... 55.203 13.801 69.004

Organismo: Universidad Autónoma de Madrid. Programa: FP. Apellidos
y nombre: Sanz Vicario, José Luis. Proyecto: PB90-0213.

Organismo: Universidad de Santiago de Compostela. Programa: FP. Ape
llidos y nombre: Rodríguez Holguín, M. Socorro. Proyecto: PM91-o159-C02-o2.

Organismo: Universidad de Sevilla. Programa: FP. Apellidos y nombre:
Barroso Gutiérrez, Consuelo. Proyecto: PB90-0880.

15810 RESOLUC/ON de 9 de junio de 1993, de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso número
1/264/1993, interpuesto ante la Secci6n Primera de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico del Presidente de la Sección Pri·
merá de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en rela
ción con el recurso número 1/264/1993, tramitado al amparo de la Ley
62/1978, e interpuesto por Cooperativa Emiceem-Corep, contra Orden del
Ministerio de Educación y Ciencia de 13 de abril de 1993 sobre renovación
de los conciertos educativos de los Centros docentes privados,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan comparecer
ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el pro
cedimiento y, por tanto,legitimados para poder personarse ante la misma.

Madrid, 9 de junio de 1993.-El Subsecretario, Enrique Guerrero Salomo

Categorías

Pesetas Pesetas

MINISTERIO
DE TRABAJO YSEGURIDAD SOCIAL

s"' . b IncentivOll
ano . ase (por día

(pordlB) trabl\iado)

15811 RESOLUCION de 25 de mayo de 1993. de la Dirección Gene
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación del texto de la revisión salarial
del Convenio Colectivo de la Empresa ..Montajes y Realir
zaciones, Sociedad Anónima- (Montreal), número de c6digo
9003712.

Personal de obra

Capataz-Jefe de equipo ..
Oficial de La .
Oficial de 2.- .
Oficial de 3.a A .
Oficial de 3.a •................•......•...•............

Especialista A .
Especialista B .
Peón .

Pesetas

3.177
3.177
2.980
2.903
2.848
2.617
2.530
2.438

1.444
1.444
1.297
1.222
1.198
1.179
1.145

445

To""
(por día)

Pesetas

4.621
4.621
4.277
4.125
4.046
3.796
3.675
2.883

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

Visto el texto de la revisión salarial del Convenioo Colectivo de la
Empresa «Montajes y Realizaciones, Sociedad Anónima» (Montreal), núme
ro de código 9003712, que fue suscrito con fecha 28 de abril de 1993,
de una parte, por los miembros del Comité Intercentros, en representación
del colectivo laboral afectado, y de otra por los designados por la Dirección
de la Empresa, en representación de la misma, y de conformidad. con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto1040/1981,
de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-ordenar la inscripción de la citada revisión salarial de dicho
Convenio Colecq.vo en el correspondiente Registro de este Centro directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado_.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

ANEXO

Otros conceptos salariales:

Gratificación de mando (Capataces) .
Dieta completa personal de obra (por día) .
Estancia en obra (1) .
Estanciá en obra (2) .

22.251
2.482

103.865
84.412

Tabla de retribuciones y categorías

Importes mensuales

Categorías

Técnicos titulados:

Ingenieros, Licenciados y asimilados 142.307 35.454 177.761
Ingenieros técnicos y asimilados 133.912 33.406 167.318

15812 ORDEN de 27 de mayo de 1993 por la que' se ~nen el
ámbito de aplicaci6n, las condiciones técnicas mínimas
de cultivo, precios y fechas de suscripción en relación"con
el Seguro Combinado de Helada y Viento en Cultivos Pro
tegidos, comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1993.

De conformidad con el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
de 1993, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 23
de diciembre de 1992, en lo que se refiere al Seguro Combinado de Helada
y VienW en Cultivos Protegidos, y a propuesta de la Entidad Estatal de
Seguros Agrarios, dispongo: .
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Artículo 1.0 El ámbito de aplicación de este Seguro lo constituyen
los invernaderos que se encuentren situados' en las provincias y Comu
nidades Autónomas, incluidas en las zonas siguientes:

Zona 1: Almeria, Barcelona, Cádiz, Granada, Huelva, Málaga, Sevilla,
Tarragona y las Comunidades Autónomas de Baleares, Canarias, Murcia
y Valencia.

Zona II: Asturias, Cantabria, Galicia, Madrid, Navarra, País Vasco y
las provincias de Guadalajara y Valladolid.

En el anexo 1 se relacionan los términos municipales que componen
el ámbito de aplicación de cada una de las provincias y Comunidades
Autónomas anteriores.

A efectos de aplicación de la tasa de primas, en la provincia de Almería
y la Comunidad Autónoma de Murcia, para la producción de hortalizas,
se delimitan diferentes zonas de cultivo que flguran en las condiciones
especiales de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda corres
pondiente.

Igualmente y para flores, a efectos de aplicación de la tasa de primas,
el término municipal de Larca se divide en las tres zonas establecidas
para la adjudicación de primas de hortalizas.

Los invernaderos objeto de aseguramiento, cultivados por un mismo
agricultor o explotados en común por Entidades Asociativas Agrarias (So
ciedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, ete.), Sociedades mer
cantiles (Sociedad anónima, limitada, etc.), y Comunidades de Bienes, debe
rán incluirse obligatoriamente, para cada clase, en una única Declaración
de Seguro.

A los sólos efectos del Seguro, se entenderá por:

Invernadero: Instalación permanente, accesible y con cerramiento total,
provisto de estructura de madera, metálica u hormigón y cobertura de
cristal o plástico, tanto rígido como no rígido. La altura media del inver
nadero deberá ser; como mínimo, de 1,70 metros de altura. En el caso
de ~macrotúneleso invernaderos semicircularest, éstos deberán tener como
mínimo 2,8 metros de altura y 6 metros de anchura.

Art. 2.°. Es asegurable la producción de hortalizas y flor cortada,
en todas sus variedades, susceptibles de recolección, dentro del período
de garantía y siempre y cuando dichas producciones cumplan las siguientes
condiciones:

1. Los invernaderos objeto de aseguramiento deberán reunir los
siguientes requisitos:

Polietileno no térmico: Espesor mínimo 600 galgas y duración máxima
dos campañas.

Tejidos de polipropileno: Espesor mínimo fiOO galgas y duración máxima
dos campañas.

Polietileno térmico, copolímero EVA y películas de PVC plastificado:
Espesor mínimo 400 galgas y duración máxima:

Una campaña para la zona I y dos campañas para la zona 11, en el
caso de plásticos de 400 a 600 galgas.

Dos campañas para la zona 1 en el caso de plásticos con más de 600
galgas.

Cristal: Espesor mínimo 3 milímetros.
Placas de poliéster: Espesor mínimo 1,5 milímetros.
Placas de policarbonatos: Espesor mínimo 4 mi.límetros.
Placas de PVC rígido: Espesor mínimo, 0,25 milímetros.

2. Los materiales que componen la estructura, así como los materiales
de cobertura de los invernaderos, no drt,erán sobrepasar la vida útil de
los mismos, debiéndose encontrar en buen estado de uso, de forma que
conserven en peñecto estado, tando sus propiedades físicas, corno sus
cualidades termoaislantes.

3. En las distintas provincias, comarcas y términos municipales son
asegurables, exclusivamente, las producciones recogidas en el anexo 11.

4. Las alternativas hortícolas, serán asegurables siempre que:

Para la zona 1: El trasplante o siembra directa del primer cultivo se
realice con anterioridad al31 de octubre de 1993, excepto para los términos
municipales de Cullera y Sueca, de la provincia de Valencia, que será
el 15 de noviembre de 1993.

Para la zona 11: Comunidades Autónomas de Cantabria, País Vasco,
Madrid y Navarra y provincias de Guadalajara y Valladolid: El trasplante
o siembra directa de todas las producciones excepto acelga, borraja, espi
nacas, lechuga y rábanos se realicen con posterioridad al 14 de marzo
de 1994, excepto en Valladolid que será con posterioridad al 31 de marzo
de 1994.

En el período de 15 de marzo de 1994 (31 de marzo para Valladolid),
al 14 de octubre de 1994 (31 de octubre de 1994 para Guadalajara y Ma,drid),
serán asegurables todas las producciones hortícolas. En el resto del período
de garantía, únicamente, serán asegurables las producciones de acelga,
borraja, espinacas, lechuga y rábanos.

Comunidades Autónomas de Asturias y Galicia: El trasplante o siembra
directa de todas las producciones, excepto acelga y lechuga, se realicen
con posterioridad al 28 de febrero de 1994.

En el período del 1 de marzo de 1994 al 30 de noviembre de 1994,
serán asegurables todas las producciones hortícolas. En el resto del período
de garantía, únicamente, serán asegurables las producciones de acelga
y lechuga.

5. No son asegurables y por tanto quedan excluidas del Seguro:

Los invernaderos en estado de abandono o que no reúnan todas y
cada una de las condiciones establecidas en el ~partado I anterior.

Los invernaderos situados en la zona 11, cuyo material de cobertura
sea de polietileno no ténnico o de tejido de polipropileno. Para la provincia
de Guadalajara y Comunidad Autónoma de Madrid, los materiales de cober
tura de polietileno térmico con espesor inferior a las 720 galgas.

Los invernaderos que no dispongan de calefacción en el caso de cultivo
de rosas en invierno, excepto para la Comunidad Autónoma de Canarias.

Los invernaderos que no dispongan de sistemas de iluminación artificial
en el caso del crisantemo, áster, solidáster y paniculata.

Los invernaderos cuya producción se destine al autoconsumo.
Las alternativas mixtas de hortalizas y flores.
La producción de fresa y fresón.
Los semilleros.

Art. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro Com
binado de Helada y Viento en Cultivos Protegidos, se deberán cumplir
las condiciones técnicas mínimas de cultivo siguientes:

1. El material de la cobertura debe encontrarse en buen estado de
uso y sin sobrepasar la vida útil del mismo.

2. Tratamientos fitosanitarios en el momento y forma oportuna según
las necesidades del cultivo. •

3. Entutorado adecuado en aquellas especies que 10 precisen.
4. La semilla o planta utilizada para.el cultivo deberá reunir las con

diciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del mismo.
5. El agricultor deberá mantener los invernaderos, destinados a alber

gar la producción asegurable, en adecuadas condiciones de uso. Por esta
razón realizará por su. cuenta las reparaciones necesarias en la instalación
en el plazo máximo de siete días hábiles, salvo causa de fuerza mayor,
a contar desde la fecha en que se originó el desperfecto. Si transcurrido
dicho plazo no se hubiesen efectuado las reparaciones oportunas, las garan
tías del seguro quedarán en suspenso hasta que el agricultor comunique
a la Agrupación que dichas reparaciones han sido efectuadas.

6. En aquellos invernaderos con cubiertas de plástico no térmico,
el agricultor deberá realizar aquellas prácticas habituales que se utilicen
en cada comarca para evitar la ~inversióntérmica-o

A efectos del Seguro se entiende por .inversión térmica. el fenómeno
que se produce en los invernaderos con cubiertas de plástico no térmico,
cuando por determinadas circunstancias climáticas, la temperatura dentro
del invernadero es inferior a la del exterior. _

7. Para las producciones de áster, crisantemo, paniculata y solidáster,
se deberá mantener el sistema de iluminación artificial en buenas con
diciones de uso y su aplicación, se deberá realizar de forma técnicamente
correcta.

Además de lo anteriormente indicado, con carácter general cualquier
otra práctica cultural que se utilice deberá realizarse en la forma esta
blecida en cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en con
cordancia con la producción fijada en la declaración de Seguro.

En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto, en cuantas
normas de obligado cumplimiento sean dictadas, tanto sobre lucha anti
parasitaria y tratamientos integrales corno sobre medidas culturales o
preventivas.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en pro·
porción a la importancia de los daños derivados de' la misma y el grado
de culpa del asegurado.

Art. 4.° Los precios, en pesetas por metro cuadrado útil o cultivado,
a aplicar para las distintas producciones y únicamente a efectos del Seguro,
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pago de primas e importe de indemnizaciones, en su caso, serán los
siguientes:

Zona l.-En las provincias que integran la zona l. los precios, serán
elegidos libremente por el agricultor, teniendo en cuenta la producción
potencial del invernadero y los posibles factores limitant.es tales como
la salinidad del agua de riego, así como sus esperanzas de calidad y con
los límites máximos establecidos, para cada producción y tipo de cultivo
en el anexo 11I.

Zona JI. . Para las provincias que integran la zona 11, los precios a
aplicar, serán los precios establecidos, para cada producción y tipo de
cultivo, en el anexo III adjunto y teniendo en cuenta que los precios de
las producciones de clavel y miniclavel serán elegidos libremente por el
asegurado con el límite máximo establecido en el citado anexo. Los precios
correspondientes a las alternativas de hortalizas serán la suma de los
precios únicos, establecidos en el anexo 11I, para cada producción que
el asegurado prevea, que formará dicha alternativa, en el momento de
formalizar la póliza.

Art. 5.° Las garantías del Seguro Combinado de Helada y Viento en
Cultivos Protegidos, se inician con la toma de efecto, una vez finalizado
el período de carencia y nunca antes del arraigue de las plantas, una
vez realizado el trasplante y si se trata de siembra directa, a partir del
momento en que la planta tenga visible la primera hoja verdadera; si bien
en el caso de alternativa de hortalizas o de flores estas condiciones serán
de aplicación a los cultivos que integran la misma, aplicando el período
de carencia únicamente al primer cultivo.

Las garantías finalizarán en el momento de la recolección o, en su
defecto, a partir del momento en que sobrepasen su madurez comercial.

En cualquier caso, las garantías del Seguro se inician y finalizan con
las fechas límite establecidas para cada producción, provincia y tipo de
cultivo en el anexo IV.

Art. 6.0 Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados
para 1993, el período de suscripción del Seguro Combinado de Helada
y Viento en Cultivos Protegidos, se iniciará elide junio y finalizará en
las fechas establecidas para cada producción y provincia en el anexo V.

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, podrá pro
ceder a la modificación del período de suscripción, previo informe de
las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la -Agrupación Espa~

ñola de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados,
Sociedad Anónima_.

Siendo legalmente obligatorio el aseguramiento de todas las produc
ciones de la misma clase que el asegurado posea en el ámbito de aplicación,
según lo establecido en el artículo 7 de la presente Orden, si el asegurado

poseyera invernaderos destinados al cultivo de hortalizas o de flores, situa
dos en distintas provincias, incluidas en el ámbito de aplicación de este
Seguro, la formalización del Seguro, con inclusión de todas ellas, deberá
efectuarse dentro del plazo que antes finalice de los citados anteriormente.

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del Seguro y siempre que previa o simul
táneamente se haya formalizado la Declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la decIa·
ración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro dentro
de dicho plazo. Excepcionalmente, para aquellas Declaraciones de Seguro
que se formalicen el último día del período de suscripción del Seguro,
se considerará como pago válido, el realizado en el siguiente día hábil
al de finalización de la suscripción.

Art. 7.0 A efectos de lo establecido en el artículo 4.0 del Reglamento
para la aplicación de la Ley 7/1978 sobre Seguros Agrarios Combinados,
aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre y, de acuerdo
con lo establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados para
el ejercicio 1993, se considerarán como clases distintas las siguientes:

Clase 1: Todas las especies y variedades asegurables de hortalizas cul
tivadas en invernadero.

Clase Il: Todas las especies y variedades asegurables de flores cultivadas
en invernadero.

En consecuencia, el agricultor que suscriba éste Seguro, deberá asegurar
la totalidad de las producciones asegurables de igual clase que posea dentro
del ámbito de aplicación del Seguro..

Art. 8.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las fun
ciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada y Viento
en Cultivos Protegidos, en el marco de los convenios establecidos o que
se establezcan a este" fin o recabando la colaboración de los Organismos
de la Administración del Estado, Autonómica y Local, de las Organizaciones
Profesionales Agrarias, de las Cooperativas Agrarias y de las Cámaras
Agrarias.
~ Art. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios realizará las actua
ciones precisas para la aplicación de la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación
en el -Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 27 de mayo de 1993.

SOLBESMIRA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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ZONAI
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, PROVIIlCIAS CIlIWlCAS TIRIlINOS I1UIlICIPAlES

ALICANTE VINALOPO Agost, Aspe, Monforte y Novelda.
CENTRAL Alicante, Campello, Muchamlel. San Juan de Alicante, San Vicente

de Raspelg y VI 1lajoyosa.
MERIOIONAL Albatera , Almoradl, Benferrl, Callosa del Segura. Catral. Cox. -

Crevlllente, Oolores. Elche, Guardamar del Segura. Orlhuela. PI-
lar de la Horadada, San Fulgenclo. San Miguel de Salinas, Santa_
Po'la y Torrevleja. ' ,, '

"

,

ALMERIA ALTO ALMANZORA Albox, Arboleas, Cantorla. Orla, Taberno y Zurgena.
I

BAJO ALMANZORA 'Antas, Bedar. Cuevas de Almanzora. Los Gallardos. Huércal-Overa, I,
I

Mojacar. Pulpl. Turre y Vera.
CAMPO DALIAS Adra, Berja. Dalfas, El Egido, Enix. La Mojonera. Roquetas de --

Mar y Vicar.
CAMPO NIJAR Y BAJO
ANDARAX Almerla. Benahadux, Carboneras. Gádor, Huércal de Almeria. Nfjar

Pechina:.R loja. Santa Fe de Mondujar y Viator. ',' -

BALEARES TOOAS LAS COMARCAS

BARCELONA " Alella, Arenys de Mar, Arenys de Munt, Argentona, Badalona.CabreEL MARESME
ra de Mar, Cabrlls, Caldas de Estrach, Calella, Canet de Mar. --
Malgrat de Mar, Masnou, Mataró, Mongat, Palafoíls, Pineda,PremiA
de Dalt. Premiá de Mar, San ~cislo de Vallalta, San Adrián de De
sós, San Andrés de Llevaneras, Sant PoI de Mar, Santa Coloma de_
Gramanet. Santa Susana. San Vicente de Mont-Alt, Teya, liana, Vi
lasar de Dalt y Vilasar de Mar.

BAJO LLOBREGAT Gavá, Prat de Llobregat. San Bol de Llobregat y Viladecans.

CAoIZ CAMPINA DE CÁDIZ Arcos de la Frontera. Bornos y Jérez de la Frontera.
COSTA NOROESTE DE CAoIZ Conil, Chiclana de la Frontera. Chipiona, Puerto Real. Puerto de

Santa Maria, Rota y San Lucar de Barrameda.
SIERRA DE CAOIZ Algodonales y Prado del Rey.
DE LA JANDA Alcalá de los Gazules. Barbate de Franco. Medlna-Sidonia y Vejer

de la Frontera.
CAMPO OE GIBRALTAR Algeclras, ·Los Barrios, Castellar de la Frontera, La LInea y San

Roque.
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PROVIIICIAS ClIlARCAS TERIlINOS IIlINICIPAlES

CASTELLÓN BAJO MAESTRAZGO Cervera del Maestre, San Rafael del RTo y Traiquera.
LLANOS CENTRALES Benlloch, Costur. Puebla -Tornesa Y Torre Endomenech.
PEÑAGOLOSA Alcora y Figueroles.
LITORAL NORTE Toda la Camarca.
LA PLANA Toda la Comarca.
PALANCIA Ahln, Alcudia de Veo, AI~ijar, Altura, Azuebar, Castellnovo, _

Chovar, Eslida, Geldo, N~vajas¡ Segorbe, Soneja, Sot de Ferrer,_
. Sueras y Torrechiva.

GRANADA LA COSTA Albuñol, Almuñecar, Gualchos, Itrabo, Lújar, Motril, Molvlzar, -
Polopos, Rublte, Salobreña, Sorvilan y Vélez de Benaudalla.

HUELVA SIERRA Rosal de la Frontera.
I ANDEVALO OCCIDENTAL AlIrendrp ([1'), S. Bartolomé de la Torre, Sanlucar de Guadiana, -

Viliablanca y Vi 1lanueva de los Castillejos •
.' ANDEVALO ORIENTAL Valverde del Camino.

COSTA Toda la comarca.
CONDADO CAMPIÑA Toda la comarca.
CONDADO LITORAL Toda la comarca.

,

LAS PALMAS TODAS LAS COMARCAS
-

MALAGA CENTRO SUR OGUAOALORCE Alhaurin el Grande, Alhaurin de la Torre, Cartama, Casares, Coln
Estepona, Malaga, Marbella y Mijas.

VÉLEZ-MÁLAGA Algarrooo, Frigialiana, Nerja, Rincón de la Victoria, Saya langa,
Torrox y Vélez-Malaga.

MURCIA NOROESTE Fortuna.
NOROESTE Cehegln.
RIO SEGURA Cieza, Malina de Segura y Murcia.
SUROESTE y VALLE DEL Aguilas. Aleda, Alhama de Murcia, Libri 11a, Larca, Mazarrón, ---
GUAOALENTI N Puerto-Lumbreras y Totana.
CAMPO DE CARTAGENA Cartagena. Fuente-Álamo, San Javier, San Pedro del Pinatar, To--

rre-Pacheco y la Unión.

SANTA CRUZ DE
TENERIFE TODAS LAS COMARCAS
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SEVILLA

TARRAGONA

VALENCIA

LA VEGA

EL ALJARAFE
LAS MARISMAS
LA CAMPIÑA

BAJO EBRO
CAMPO DE TARRAGONA

BAJO PENEOES

CAMPOS DE LlRlA

HOYA DE BUÑOL

SAGUNTO
HUERTA DE VALENCIA
RIBERAS DEL JUCAR
GAN.DIA
ENGUERA Y LA CANAL
LA COSTERA DE JÁTIVA

VALLES DE ALBAIOA

Camas. Caria del Rlo. Dos Hermanas. Gelves. Los Palacios y Vi- 
llafranca. Palomares del Rlo. San Juan de Aznalfarache. Santi
ponce y Sevilla.
Toda la Comarca.
Toda la Comarca.
Alcal! de Guadaira, Arahal, Cabezas d~San Juan. Carmana. Fuen-

. tes de AndalucJa. Lebrija~ Lentejuela. Mairena del Alcor, Marche
~a, Osuna, Paradas, Utreca y El Viso del Alcor.

Toda la Comarca.
Albiol, Aleixar, Alforja, Almoster, Altafulla, Argentera, Borges
del Camp, Botarel 1, Cambri1s, Castellvell del Camp,Catllar, Coll
dejou, Constantl, Desaigües, Garidells, Maspujols, Montbri6 del
Camp, Montraig, Morell. La Nou de Gaya, Pallaresos, Perafort. La
Pobla de Mafumet, La Pobla de Montornés, Pratdip, Renau, Reus, _
La Riera,.Riudecanyes, Riudecols, Riudoms, Sal0m6, La Secuit~, 
La Selva del Camp, Tarragona, Torredembarra, Vandel16s. Vespe-
lla. Vilallonga del Campo. Vilanova de Escornalbou. Vilaplana. 
Vllaseca i Salou, Vinyols y Arcs.
Toda la Comarca.

.

Benaguacil, Benisanó, Bétera, Casinos. Liria, Olocau, Pedralba._
Puebla de Vallbona. Ribarroja del Turia. Vi 1lamarchante y Lori-
gui lla Nuevo.
Alborache , Alfarp. Buñol. Catadau, Cheste. Chiva. Godelleta, --
Llombay. Macastre, Monserrat, Montroy, Real de Montroy, Turis y~

Yatova.
Toda la Comarca.
Toda la Comarca.
Toda la Comarca.
Toda la Comarca.
Anna. Bolbaite. Chella, Enguera, Estubeny. Navarras y Quesa.
Alcudia de Crespins, Barcheta. Canals. CerdA. Enova. Genovés. La
Granja de la Costera. J!tiva. Lugar Nuevo de Fenollet, Llanera 
de Ranes, Llosa de Ranes. Manuel, Mogente. Montesa, Novele. Ra-
falguaraf. Rotgla y Corbera, Torre 1la. Vallada y Vallés.
Adzaneta de Albaida. Agullent, Albaida, Alfarrasi, Ayelo de Mal
ferit, Ayelo de Rugat, Belgida, Bellus, Beniatjar. Benicolet, Be
nlganim, Benisoda, Benisuera, Bufal!. Carricola. Castellón de -
Rugat. Cuatretonda, Guadasequies, Luchente. Montaberner, Monti··
chelvo, Ollerla, Onteniente. Otos, Palomar, Pinet, Puebla del -
Duc. Rafol de Salem, Rugat, Salem, Sempere y Terrateig.
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ALAVA CANTABRICA Toda la Comarca.
ESTRIBACIONES CORBEA Toda la Comarca.

ASTURIAS ' VEGADEO Vegadeo., ' ,
LUARCA Toda la Comaréa.

"

: GRADO 'Toda la Comarca. ' " "

GIJON Toda la Comarca.
OVIEDO Toda la Comarca.
LLANES Toda la Comarca.

CANTABRIA COSTERA Toda la Comarca.
PAS-IGUÑA Corrales de Buelna y San Felices de Buelna.,

CORUÑA (LA) SEPTENTRIONAL Toda la Comarca. excepto Cesuras.
OCCIDENTAL Toda la Comarca.
INTERIOR Arzua, Cerceda. Frades. Mes;a. Ordenes. Oroso, P;no (El), Somo--

zas, Tordoya, Tauro, Trazo y Valle de Dubra.

GUADALAJARA CAMPIÑA Almonacid de Zorita, Alovera, Aranzueque, Cabanillas del Campo,_
Escariche, Fontanar, Guadalajara, Horche, Hueva, Mondejar; Mora-
ti Ha de los Me leros, Pastrana, Quer y Yunquera de Henares.

SIERRA Cago lludo.
ALCARRIA ALTA Brihuega y Heras de Ayuso.
ALCARRIA BAJA Pareja y Sacedón.

GUIPUZCOA GUIPUZCOA Toda la Comarca.

LUGO COSTA Alfoz, Barreiros, Cervo. Foz, Xove, Lorenzana, Mondoñedo, Ponte
nova, Ribadeo, Riotorto, Trabada, Va ladouro , Viceda, Viveiro.

TERRA CHA Begonte, Castro de Rey,. PoI, Ribeira de Piqufn.
CENTRAL Castroverde, Cargo, Friol, Guntfn. Láncara, Lugo, Otero del Rey,

Palas de Rey, Paradel., Páramo, Portomarfn, San Vicente de Raba-
de. Samos y Sarria

MONTAÑA Baleira, Baralla, Becerrea, Navia de Suarna, Negueira de Muñiz.
SUR Bóveda, Carbal ledo, Chantada, Montarte de Lemos, Pantón. Puebl~_

de Brollón, Quiroga, Ribas de Sil. Saviñao, Saber y Taboada.
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MADRIO AREA METROPOLITANA Getafe.
CAMPIÑA Arganda.
SUR OCC lDENTAL Aldea del fresno. Navalcarnero. Parla. Villa del Prado y VIlla--

manta.
VEGAS Morata de Tajufia. Perales de TaJuña y San Martln de la Vega.

•
. ' ,

, .' "
IIAVARRA 'CANTABRICA-B~JA MONTAÑ~ TOda la comarca. excepto Erro y Esterib~r. , ,

ALPINA Aolz. Lizoaln. Longuida. Romanzado. Urraul Alto y Urroz.
TIERRA ESTELLA Toda la Comarca.
MEDIA Toda la Comarca.
LA RIBERA Toda la Comarca.

ORENSE ORENSE ,Toda la' Comarc~.
BARCO DE VALDEORRAS Barco de Valdeorrás. Petln. Puebla de Trives. La Rua y Villamar-

tln de'Valdeorras.
VERIN Baños de Holgas. Castrelo del Valle. Ginzo de Limia. Junquera de

Ambia. Laza. Maceda. Monterrey. Oimbra. Sandianes. Trasmiras. --
Verln y Villar de Santos.

"

PONTEVEDRA MONTAÑA Cuntis. La Estrada y Silleda.
LITORAL Barro. Bayona, Bu~. Caldas de Reyes. Cambados, Cangas. Catoira.

Gondomar, El Grove. Marln, Meaño. Meis. Moaña. Moraña. Mos. Ni--
gran. Pontevedra, Porriño, Portas. Poyo. Puentecesures, Redonde-
la. Ribadumia. Sangenjo, Sotomayor, Valga, Vigo, Vilaboa. Villa_
garcla de Arosa y Villanueva de Arosa.

INTERIOR Campo Lameiro y Pazos de Borben.
MIÑO La Guardia. Mondariz. Mondariz-Balneario, Nieves, Oya. Puenteá--

reas.' Rosal. Salceda de Caselas, Salvatierra de Miño. Tomiño y -
Tuy.

VALLADOLID CENTRO Boeéillo. Cisterniga. Laguna de Ouero. Simancas, Tudela de Duero
y Valladolid.

SUR San Miguel del Pino. Tordesillas y Villanueva de Duero.
SURESTE Aldeamayor de San Martln.

VIZCAYA VIZCAYA Toda la Comarca.
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PROVINCIA NIIITD DE APlICACIOII ,PROOlICCIONES ASEGIIlAIIlES TIPO DE 0Jlnvo

ALMERIA Términos Municipales de: Albox.
Arbóleas. Cantoria. Oria. Taberna
y Zurgena Clavel y Miniclavel Cultivo único.

Términos,' Municipa les
o ¡

Restantes ' '

de 1 Anexo I \ ., Hortalizas y flores Cultivos únicos y alternativas. .

ALICANTE
BARCELONA Todos los Términos Municipales ~ortallzas y flores Cultivos únicos y alternativas
GRANADA del Anexo I
MALAGA

,

LAS PALMAS Todos los Términos Munic!pales Harta 11,zas' Cultivos únicos y alternativas
STA. CRUZ del Anexo I
DE TENERlfE

Crisantemo y Rosa ---

"

klave I y Mlnic lave1MURCIA Término Municipa I de Ceheguin Cultivo único•
.

Restantes Términos Municipales Hortalizas y flores Cultivos ~icos y alternativas
del Anexo I

BALEARES Todos los Términos Municipales Harta 1izas o Cultivos únicos y alternativas
de 1 Anexo I

CADIZ Todos los Términos Municipales Harta lizas Cultivos únicos y alternativas
CASTELLON del Anexo I
HUELVA
SEVILLA Clave I y Miniclavel Cultivo único

Bulbosas ---
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PROVINCIA JIIIIITO DE APlICJlCIOII . PROOUCCIOHES ASEGURAIIlES TIPO DE OILTlW

TARRAGONA Todos los Términos Municipales
del Anexo I Harta lizas Cultivos únicos y alternativas

VALENCIA Todos los Términos Municipales Harta lizas . Cu ltivos únicos y a lternativéls
del Anéxo I ,

Clavel y Miniclavel Cultiliosúnicos.

Bulbosas y Rosa ---

PROOUCCIOHES ASEGIIlABIíS, El LA lONA 11

PROVIIlCIA JIIIIITO DE APlICJlCIOII PROOUCCIONES ASEGlIlAIII..ES TIPO DE OILTlW

ASTURIAS ,. .
CANTABRIA Todos los Términos Municipales Harta lizas Alternativas
LA CORUÑA del Anexo I
LUGO
ORENSE Clavel y Mlniclavel Cultivo único
PONTEVEDRA

iIILAVA
~UIPUZCOA iodos 10s.Términos Municipales Harta lizas Alternativas
~AVARRA Anexo I
~IZCAYA

. ~UAOALAJARA Todos los Términos Municipales Harta lizas Al ternat ivas
fiAORIO del Anexo 1
~ALLAOOLlO

.
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PRECIO
i'IlIJVI1I:1AS M'···IIWS TIJlOS lE OJl.TIW ESPECIES (PlS/IIZ úTIL O OLTIVIIIII

I\t.ICAHTE lJRTAlIZAS CULTIVOS UNICOS TIlMATE 600
I\l.IlERIA
AlEARES

IlARCELOlIA
CAIlIZ PIMIEIlTO, BERENJENA 550
~ASTElLOII

. . .
.,

" ;

HunVA CAl.ABACIII, !lELOII y PEPIIIO 375
L.,s PAlMAS
IW.AGA
IlURCIA
STA. CRUZ 01
TENERIFE
SEVILLA ~STAllTES CUlTIVOS GIIICOS 300
TARRAGOIIA
VAlEII:IA

.

AlTERNATIVAS TOMATE + TIlMATE 700

RESTAIlTES AlTERNATIVAS 575
,

.
flORES CULTIVOS GNICOS ClAVE~ 2.000

MIIIIClAVEL 1.800

•
ASTER, PAIIICULATA Y SOllDASTER 1.650

CRISAHTEIIl 1.350

ROSA 2.000

BULBOS:
IRIS 1.200
GLADiOlO 625
llATRIS 1.250
llllUM 2.250
TUlIPAII 5.000

RESTANTES CULTIVOS GNICOS 1.300

AlTERNATlVAS TOOAS 1.300



18692

20M. 11

Jueves 17 junio 1993 BOE núm. 144

PRECIO
PROVINCIAS PRlIIUCCIOIIES TIPOS lE CULTIVO ESPECIES (PTS/M2 úTIL O CULTIYAIIO

ASTURIAS HORTALIZAS CULTIVO EN ALfERNATIVA TOMATE O PIMIENTO 450
LA CORUÑA
LUGO
ORENSE JUDIA VERDE O PEPINO 275
PONTEVEDRA

LECHUGA
. ,

250, , .

RESTANTES CULTIVOS 150

FLORES CLAVEL 2.000

HINlCLAVEL 1.800

ALAVA HORTALIZAS CULTIVO EN ALTERNATIVA TOMATE O PIMIENTO 475
CANTABRIA
GUIPUZCOA PEPINO OJUDIA VERDE 425
NAVARRA

,

"
VIZCAYA CALABAClN 250

BERENJENA 400
.

RESTANTES CULTIVOS 150
I

CULTIVO OE PRIMAVERA-
VERANO EN ALTERNATIVA ACELGA 400
(Trasplante a partir_
del 15 de marzo y re-
colección anterior al
15 de octubre) LECHUGA 250

CULTIVO OE INVIERNO EN
ALTERNATIVA (Trasplan- ACELGA 500
te a partir de 1 1 de_
septiembre y recolección
anterior al 15 de mar-
zo LECHUGA 300
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PRECIO
PROVIIli..IAS I'ROlUCCIOIlES TIPOS DE aR..TIW ESPECIES (PTS/112 lirIL O ClLTIVItIJlJ)

CANTABRIA FLORES CLAVEL 2.000

MINICLAVEL 1.800

GUADALAJARA HORrAlIZAS
HAORID CULTIYO EN AlTER- BERENJENA, CAlABACIN, ME-
VAllAOOlID NATIVA LON, PEPINO, PIMIENTO, --

SANOlA Y TOMATE 400

JUDIA VERDE 350

RABANOS 325

RESTANTES CULTIVOS 150

LECHUGA CULTIVO DE INVIERNO
EN AlTERNATIVA (Re-
colecci6n con ante-
rioridad al lS.de -
marzo, 31 de marzo
para Valladolid). 325

CULTIVO DE PRIMAVERA-
VERANO 150

ANEXOIV

ZONA 1: IIlJlTALIZAS.
PERIODO DE GMMTtA

PROVINCIAS TIPO O!' ClLTIW INICIO GARANTIAS FINAL GNWITIAS

LAS PALMAS. STA CRUZ DE TE CULTI VD UN ICO 01.0B.93 31.05.94
NERIFE

ALTERNATIV~ DE 2 PRIMER CULTIVO •:15.09.93 15.03.94
CULTIVOS' SEGUNDO CULTIVO '01.03.94

,
14.09.94

; . "
"

ALTERNATIVA OE 3 PRIMER CULTIVO 15.09.93 RECOLECCION
CULTIVOS SEGUNDO CULTIVO TRASPLANTE O SIEMBRA

DIRECTA 30.06.94
TERCER CULTIVO 01.07.94 14.09.94
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.. _-
PROVIICIAS TIPO Ilf: ClI.TIVO IlllCIO GMAIlTIAS fIlIAl CNlMIlAS. . .'

.
BAlEARES CUlTIVO ÚNICO .. 15.01.94 31.08.94

AlTERNATIVAS: HISHAS FECHAS QUE PARA EL RESTO DE PROVINCIAS

RESTO DE PROVINCIAS CULTIVO ÚNICo' 01.09.93 31.07.94

.
ALTERNATIVA OE 2 PRlHER CULTIVO 0\.09.93 15.03.94
CULTIVOS SEGIJIIJO CULTIVO 15.01.94 31.07.94

AlTERNATIVA DE 3 PRlHER CULTIVO 0\.09.93 RECOLECCION
CULTIVOS SEGUNDO CULTIVO TRASPLANTE O SIEMBRA

,DIRECTA 30.04.94
TERCER CULTIVO 01.04.94 31.07.94

lOIlA 1: AJIlES.

PROVIII:lAS TIPOIIE ClI.TnO INICIO GARMTIAS fIlIAl l:MMJIAS

OS PAl.IlAS. STA CRUZ DE TE ROSA 01.09.93 31.08.94
NERIFE

cRISANTEMO . . bl.09.93 31.03.94
•

.-.
,

..

VAlENCIA ROSA 01.09.93 31,08.94

BUlBOSAS 01.09.93 31.05.94

ClAVEL Y"INIClAYEl
,

01.09.93 30.06.94
.: :

RESTO ÁIl8lTO APUCACIOll BULBOSAS 01.09.93 31.05.94

CLAVEL Y"1"(ClAVEL 01.09.93 . 30.06.94

RESTO DE FLORES 01.09.93 30.06.94
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PROVINCIAS TIPO DE ClA.TIW INICIO ~IAS FINAl. GNWITIAS

AST~RIAS. LA CORUÑA, LUGO CLAVEL y MINICLAVEL 01.08.93 31.07.94
ORENSE Y PONTEVEDRA

HO.RTALlZAS EN ACELGA Y LECHUGA. .01.12.93 30.11.94
-'\LTERNAUVAS . •

., ' , .

• HORTALIZAS (Incl. .

Acelga y Lechuga) 01.03.94 30. 11.94

~LAVA, CANTABRIA, GUIPUZ- HORTALI ZAS EN ACELGA. BORRAJA Y
COA. VIZCAYA Y NAVARRA AL TERNATlVAS LECHUGA 15.10.93 14.10.94

.
. .

HORTALIZAS (Incl.
Acelga. Borraja y
Lechuga) 15.03.94 14.10.94

CANTA8RIA CLAVEL Y MINICLAVEL 01.08.93 31.07.94,.

GUADALAJARA Y MADRID HORTALI ZAS EN ACELGA. ESPINACA.
ALTERNATIVAS LECHUGA YRABANOS Ol.'u .93 31.10.94.

HORTALIZAS (Incl.
Acelga. Espinaca.
Lechuga y Rabanos) 15.03.94 31.10.94

.

VALLADOLID HORTALIZAS EN ACELGA. ESPINACA.
ALTERNATIVAS LECHUGA Y RABA- -

NOS 15.1!1.93 14.10.94

HORTALIZAS (Ind. -
Acelga. Espinaca. Le-
chuga y Rabanos) 31.03.94 14.10.94
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,

FlIW.IlACION lIEl
PROVINCIAS Y CIlIlllllIIlI\IlES AlITÓIIOIIAS PROOUCCIONES y TIPO DE CUlTIW PERIllIJO DE susauPCIIiI

~

AliCANTE Hortalizas en cultivo único (excepto Mel6n) 15.12.93
Resto .............................,......... 16.11.93

•
, .

ALMERIA , " Flores . . . 16.11.93.. ........................,.............',

Hortalizas ................................. 15.12.93

BALEARES Hortalizas en cultivo único ................ 15.01.94
Hortalizas en alternativa .................. 15.10.93

BARCELONA Pimiento en cultivo único .................. 30.11.93
Tomate en c~liivo único ....................... 31.12.93
Resto ........................................................... 16.11.93

CADIZ Pimiento en cultivo único ............................. 30.11.93
..Tomate en cultivo único .............................. 15.12.93
Resto ....................................... o ............. "b.......... 16.11.93

.
CANARIAS Total producciones ........................................ 15.10.93

GRANADA. HUELVA y MÁLAGA Tomate y Pimiento en cultivo único ............... 30.11.93
Resto ................................................................. 16.11.93

GUADALAJARA y MADRIO Horta1izas ....................................................... 31.10.93

MURCIA Hortalizas en cultivo único (excepto Me16n). 15.12.93
Mel6n en cultivo único .......................... 01.02.94
Resto ...................................... 16.11.93

SEVILLA Y TARRAGONA Tomate y Pimiento en cultivo único ......... 30.11.93
Resto ............................................. 15.11.93
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FIMLIlACIÓII DEL
PROVINCIAS Y ClJlUIIIIWJES AUTONot1AS PROOUCCI.oitES y TIPO DE CUlTIVO PBUlIID DE Susaul'CICllI

CASTELLON y VALENCIA Hortalizas ep cultivo únicg. (excepto Melón) 15.12.93
Resto ...................................... 16.11.93,

GALICIA y ASTUR lAS Harta lizas ' , 15.12.93·........ " ............'............, ' ,
30.09.93,Clavel y Miniclavel • o'•••••••••,lo:_ •••••••••••

NAVARRA Y PAís VASCO Harta lizas ·................................ 31.10.93

CANTABRIA Harta 1; zas ·................................ 31.10.93
Clavel y Minlclavel ........................ 30.09.93.

VALLADOLID Harta 11 zas o'•••••••••••••••••••••••••••••••• 31.10.93

15813 RESOLUCION de 14 de mayo de 1993, del Instituto de
Fomento Asociativo Agrario, sobre Sociedades Agrarias de
Trawiformación disueUas y en trámite· de liquidación
(-Hermanos Fraile· y otras).

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a este Instituto
y para general conocimiento, se acuerda publicar la relación de Sociedades
Agrarias de Transformación disueltas y en trámite de liquidación:

La Sociedad Agraria de Transformación número 134, denominada -Her
manos Fraile_, domiciliada en Fuenteropel (zamora), ha resultado disuelta,
y así consta en el Registro General de Sociedades Agradas de Transfor
mación con fecha 2 de noviembre de 1992.

La Sociedad Agraria de Transformación número 520, denominada _La
Cotera-, domiciliada en lJano-San Felices de Buelma (Cantabria), ha resul
tado disuelta, y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias
de Transformación con fecha 16 de septiembre de 1992.

La Sociedad Agraria de Transformación número 622, denominada -Her
goagro., domiciliada en Igresias, 9,de Almenara (Castellón), ha resultado
disuelta, y ~í consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación con fecha 27 de mayo de 1992.

La Sociedad Agraria de Transformación número 1.794, denominada
-Agra., domiciliada en avenida del Generalísimo, 18, de La Almunia de
Doña Godina (Zaragoza), ha resultado disuelta, y así consta en el Registro
General de Sociedades Agrarias de Transformación con fecha 20 de julio
de 1992,

La Sociedad Agraria de Transformación número 2.058, denominada
~San Juan., domiciliada en Capitán Cortés, sin número, de El Provencio
(Cuenca), ha resultado disuelta, y así consta en el Registro General de
Sociedades Agrarias de Transformación con fecha 19 de agosto de 1992.

La Sociedad Agraria de Transformación número 3.004, denominada
«Morales Lópezo, domiciliada en Santiago Morales Talero, 1, de AIjona
(Jaén), ha resultado disuelta, y así consta en el Registro General de Socie
dades Agrarias de Transformación con fecha 3 de julio de 1992.

La Sociedad Agraria de Transformación número 4.785, denominada
_Joancao, domiciliada en Gordues-Navardun (Zaragoza), ha resultado
disuelta, y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transf?rmación con fecha 24 de julio de 1992.

La Sociedad Agraria de Transformación número 5.987, denominada
~Div3JI, domiciliada en Sierra Ascoy, 2, de Ciéza (Murcia), ha resultado
disuelta, y así consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de
Transformación con fecha 3 de agosto de 1992.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.125, denominada
~EI Boaloo, domiciliada en Los Prados, de La Jarosa del Boalo (Madrid),
ha resultado disuelta, y así consta en el Registro General de Sociedades
Agrarias de Transformación con fecha 3 de diciembre de 1992.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.271, denominada
.Paseíllo., domiciliada en Chelva (Valencia), ha resultado disuelta, y así
consta en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación
con fecha 14 de septiembre de 1992.

La Sociedad Agraria de Transformación número 7.935, denominada
.Avispero., domiciliada en Triana, 22, ha resultado disuelta, y así consta
en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación con
fecha 11 de mayo de 1992.

La Sociedad Agraria de Transformación número 8.131, denominada
.Hortícola Canaria~, domiciliada en Llano Bernardino, 12, de Granadilla
de Abona (Santa Cruz de Tenerife), ha resultado disuelta, y así consta
en el Registro General de Sociedades Agrarias de Transformación con
fecha 18 de junio de 1992.

La Sociedad Agraria de Transformación número 8.138, denominada
.Llanos de Dona y Dediro, domiciliada en Académico Hinojosa, 9, de Alhama
de Granada (Granada), ha resultado disuelta, y así consta en el Registro
General de Sociedades Agtarias de Transformación con fecha 1 de octubre
de 1992.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-EI Director general, Conrado Herrero
GÓmez.


